
REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS CAUTELARES
RADICADO N° 544054003001 -2013-00216-00

DTE.: CARMEN GIRALDO JIMÉNEZ CC N° 60.286.356
DDO.: RICARDO DAVID BARBOSA CC N° 88.239.863

Los Patios, Diecisiete (17) de Febrero de dos mil veinte (2020)

En atención a la solicitud de medidas cautelares, presentada por el apoderado de
lo parte ejecutante, obrante a folio 13 del cuaderno N° 2, el despacho, por ser
viable y procedente, de conformidad con lo consagrado en los artículos 593 y 599
del C. G. del P. o ello accede; empero referente al embargo de productos
financieros únicamente sobre aquel dirigido o los entidades bancarias BANCO
CORPBANCA, BANCO COOMLVA, SCOTIABANK, BANCO FALABELLA, BANCO ITAÚ Y
BANCO GNB SUDAMERIS, ̂ oáo vez que mediante autos de fecha 22 de Mayo de
2013 (F. 3) yló de Enero de 2019 (F. 1 1) fue decretado respecto de las demás
entidades financieras requeridas: en cuanto o los cautelas restantes, procede de
conformidad, en consecuencia,

RESUELVE

PRIMERO: Decretar el Embargo y Retención de los dineros depositados en los
cuentas corrientes, de ahorros, o títulos de depósitos o término que posea e!
demandado (o) RICARDO DAVID BARBOSA CC N° 88.239.863, en los instituciones
financieras BANCO CORPBANCA, BANCO COOMEVA, SCOTIABANK, BANCO
FALABELLA, BANCO ITAÚ Y BANCO GNB SUDAMERIS. En lo que respecta a las cuentas
de ahorro, efectúese respetando el límite de inembargabilidad.

Los dineros retenidos deberán ser consignados o disposición de este juzgado a más tardar
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación por intermedio del Banco
Agrario de Cúcuta, en la cuenta de depósitos judiciales N° 544052041001 del Banco Agrario.
Códiao Del Despacho 544054003001.

Se le advierte señor Gerente, que el incumplimiento sin justo causo o los órdenes impartido:,
por el Juez, lo horó acreedor o los sanciones contempladas en el artículo 44 y numeral 9 de'
artículo 593 del C. G. del P.; esto es, multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuale-,
y responderá por las sumas dejados de consignar.

SEGUNDO: Limítese el embargo a la suma de VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS MOTE
($23.000.000,oo).

TERCERO: Decretar el embargo y secuestro del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
denominado CRÉDITOS LA OFICINA, identificado con Nit N° 88.239.863-7 y Matrícula
Mercantil No. 362.931, Ubicado en lo Calle 17 N° 2-46 del Barrio Son Luis, de lo
Ciudad de Cúcuta N/S., propiedad del demandado (a) RICARDO DAVID BARBOSA
CC N° 88.239.863; en tal sentido ofíciese al señor Registrador de lo Cámara de
Comercio de San José de Cúcuta para inscribir la medida cautelar decretada, v
una vez se allegue dicha inscripción, se procederá a resolver sobre el secuestro dei
mismo.

CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los BIENES MUEBLES Y ENSERES de
propiedad del demandado (a) RICARDO DAVID BARBOSA CC N® 88.239.863
Ubicados en el Establecimiento de Comercio denominado CRÉDITOS LA OFICINA
situado en la Calle 17 N° 2-46 del Barrio Son Luis, de la Ciudad de Cúcuta N/S.
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